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ARTICELO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina G o 

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María L u i
sa Fernanda , continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

E X P O S I C I O N  Á 6 . M. I A  R E J N A  G O B E R N A D O R A .

Señora: A  la alta penetración de V. M. no podía 
ocultarse que en el largo período trascurrido desde 
que la Constitución política de 1812 estuvo en vigor, 
las circunstancias de la nación han variado notable
mente, y que por ello muchas disposiciones acordadas 
t e n te  aquella época, especialmente en el orden eco- 

rónico, y todas las que pueden afectar la Hacienda 
nacional, no serian ya útiles ni convenientes en el dia, 
pidiendo acaecer que produjeran efectos contrarios á 
los que sus autores se propusieran, si desde luego se 
planteasen sin alteración ni modificación alguna. Tam 
poco puede ocultarse á la sabiduría de V. M. que las 
reformas introducidas últimamente en algunos ramos 
de la administración pública, y sobre todo en ciertas 
materias de la mayor importancia y trascendencia, so
bre las cuales la opinión pública se ha manifestado de 
una manera bien clara é inequívoca, han ido mas allá 
de lo determinado en las dos épocas constitucionales 
sóbrelos mismos particulares, y por consiguiente lejos 
de ser apetecido su restablecimiento, se miraría por 
el contrario como un retroceso muy perjudicial á la 
causa publica. En este conflicto la política y el interés 
mismo de la libertad aconsejaban que en vez de resta
blecer indistintamente y por una medida general to
das las leyes hechas en Cortes en dicho tiempo, los 
decretos y órdenes de las mismas, se examinaran todas 
ellas con la debida detención y cuidado, á fin de dis
cernir las que pueden ser ventajosas en el dia de aque
llas que por la variación de las circunstancias no cor
responderían al objeto de su establecimiento. Tal fue, 
Señora, el que V. M. se propuso en su Real decreto 
de 2 0 del corriente, declarando que por el.restableci
miento de la Constitución no se entiendan restableci
das todas las disposiciones emanadas de las menciona
das dos épocas constitucionales, exceptuando aquellas 
que por una resolución especial Y. M. se haya servido 
mandar observar, ó mandare en adelante ejecutar por 
convenir asi al bien de los pueblos, único y constante 
objeto de su maternal anhelo y desvelos.

A pesar de que en la crítica y delicada situación 
en que se encuentra la nación, Ja atención del Gobier
no de V. M. tiene que dirigirse casi exclusivamente á 
Jos negocios mas perentorios y urgentes de primer or
den y de grande trascendencia política, á term inar la 
sangnerita lucha que aflige al reino, y á proporcionar 
los recursos indispensables para realizar este objeto, 
rae be dedicado, sin pérdida de momento, deseoso de 
secundar las altas miras de V. M. y cumplir sus órde
nes terminantes, á examinar con la debida detención 
las mencionadas disposiciones , propias de las a t r ib u 
ciones del Ministerio de mi cargo. V . M. me permiti- 
ra que le manifieste el resultado de este primer e xá -  
men, porque me ha proporcionado la convicción de 
que varias leyes ó decretos de las Cortes pueden resta
blecerse desde luego con notorias ventajas de la causa

pública, aun cuando sea necesario adoptar al propio 
tiempo algunas medidas que faciliten su ejecución.

Entre  estas disposiciones merecería sin duda al
guna la preferencia el Código penal publicado como 
ley en Junio de 1822, porque cualesquiera que sean las 
opiniones que acerca de su mérito puedan haberse for
mado, es incontestablemente, en el caos en que se en
cuentra nuestra legislación, una mejora inmensa, com
parada con lo que existe en la actualidad. Pero tenien
do en consideración que este Código supone jueces de 
hecho, cuya ley orgánica no existe; establecimientos 
que no pueden improvisarse, en que los condenados 
hayan de sufrir las penas de trabajos perpetuos, de
portación, reclusión y otras; que tampoco existe el 
Código de procedimiento criminal, tan útil y conve
niente para plantear el penal; que seria en todo caso 
necesario hacer una reimpresión de este para que los 
tr ibunales, magistrados, jueces y demas personas que 
intervienen en los juicios pudieran adquirirlo , en lo 
que se invertiría bastante t iem p o ; que también debe
ría  fijarse ademas para que los encargados de su apli
cación pudieran prepararse con el estudio y medita
ción necesaria, un dia algo lejano desde el cual prin
cipiase á regir ,  como se hizo en la época de su estable
cimiento, en que se prefijó el 1.° de Enero de 1823, y 
entonces reunidas ya las Cortes y en disposición de 
deliberar podrán introducir nuevas mejoras, perfeccio
nándolo considerablemente; me creo obligado, aunque 
con sentimiento, á proponer á V. M. que sobre este 
particular se espere la determinación del Congreso na
cional, dando asi una nueva prueba de mi respeto por 
las prerogativas y necesaria intervención de este cuan
do la urgencia no exige que desde luego se restablezca 
lo decretado en las épocas anteriores en que rigió el 
sistema constitucional.

A  fin de que asunto de tanta importancia esté 
preparado y dispuesto para las próximas Cortes, y en 
estado de someterlo á la deliberación de las mismas, 
ruego á Y. M. se digne autorizarme para nombrar una 
comisión compuesta de magistrados y letrados, que 
ademas de su notorio patriotismo y adhesión al nuevo 
orden de cosas, esten familiarizados con los principios 
teóricos de la ciencia, reúnan el conocimiento de las 
leyes de otras naciones mas adelantadas en la civiliza
ción y en la carrera de la libertad, y el práctico de 
nuestra legislación y de las circunstancias y estado del 
pais, para que revisando los trabajos existentes en la 
Secretaría del Despacho de mi cargo, que al intento 
se le someterán, proponga con urgencia lo convenien
te , y forme el código de procedimiento criminal, y  
los oportunos proyectos de ley y de reglamentos que 
se consideren necesarios, á fin de que puedan plan
tearse ambos códigos desde luego sin obstáculo ni difi
cultad.

E n el mismo año de 1822, prévia la competente 
autorización de las Cortes, se publicó el arancel gene
ral de derechos que se deberían percibir por los de
pendientes de las audiencias territoriales y en los juz
gados de primera instancia. Posteriormente en 1854 
se dignó V. M. nombrar una comisión para que con 
presencia de los muchos trabajos que obraban en el 
ministerio de mi cargo sobre materia de tanto Ínteres, 
propusiese un proyecto de aranceles, y habiéndolo eje
cutado, la primera sección civil del mismo ha dado un 
extenso dictamen con reglas convenientes aplicables a 
todos los tribunales y juzgados, cualquiera que sea el 
fuero á que pertenezcan unos y otros. Pero por lo mis
mo que es muy ventajoso á la causa pública que se 
plantee á la > ez ..un sistema general y uniforme de 
aranceles con las clasificaciones necesarias, es también 
muy conveniente adquirir  la convicción y seguridad

de que el proyecto formado en la Secretaría del Des
pacho de mi cargo llena este objeto; y para que en su 
caso se hagan en él, antes de someterlo á la aprobación 
de las Cortes, las modificaciones, alteraciones y varia
ciones que se crean útiles, tengo el honor de propo
ner á V. M .,  que siendo servida, se digne autorizar
me para someterlo también al examen de otra comi
sión de magistrados y personas á quienes sean fami
liares á la vez los buenos principios de la materia y la 
práctica y el conocimiento de los negocios.

Las Cortes dieron dos decretos con fecha de 17 
de Abril de 1821, que fueron convertidos en leyes, es
tableciendo las penas que deberían imponerse á los 
conspiradores contra la Constitución, y á los infracto
res de ella, y acerca del conocimiento y modo de pro
ceder en las causas de conspiración y otras. Creo con
veniente y útil su restablecimiento y de la orden de 
las Cortes de 2 de Mayo de 822, declarando la inteli
gencia del artículo 8.° de esta última ley, á fin de co
nocer y castigar prontamente las maquinaciones de los 
enemigos de la Constitución, y de las que atacan y 
quieren destruir el trono de la augusta Hija de V. M. 
la Reina Doña Isabel i i ,  cuyo derecho tiene su mas 
sólido é incontestable apoyo en el artículo 180 de la 
Constitución; y por consiguiente los delitos que se per
sigan, y las causas que se formen en su razón, están 
comprendidas indudablemente en los indicados decre
tos; y porque si bien el artículo 2? del primero de los 
enunciados decretos no está en armonía con las luces 
del siglo, cierto de que no llegará el caso de que pueda 
hacerse aplicación en un pueblo religioso; y teniendo 
en consideración el corto intervalo hasta la reunión de 
las Cortes que se ocuparán de este delicado asunto, he 
juzgado oportuno que no debía proponer á V. M. la 
supresión del mencionado artículo, ni privar á la na
ción por este incidente de las ventajas que debe pro
meterse de que se ponga inmediatamente en observan
cia y ejecución un decreto de que son de esperar los 
mas útiles resultados, particularmente en las circuns
tancias del dia. Mas todo debe entenderse sin perjuicio 
de examinar los informes que se han pedido á las au
diencias, y se van ya recibiendo, sobre dichas mate
rias, para que si se estima conveniente pueda formar
se un proyecto de ley mas oportuno aun, y someterlo 
en su caso á la deliberación de las Cortes en su próxi
ma reunión, sin alterar empero por este restableci
miento las facultades de la autoridad militar respecto 
los distritos declarados en estado de sitio.

E l decreto de 19 de Abril de 1813, que contiene 
la instrucción para dirim ir  las competencias de juris
dicción en toda la monarquía, está en armonía con el 
sistema constitucional, y por lo mismo tengo el honor 
de proponer á V. M. se digne restablecer su obser
vancia.

No será menos oportuno y conveniente el resta
blecimiento del decreto de las Cortes de l í  de Setiem
bre de 1820, sancionado en í .°  de Octubre siguiente, 
prescribiendo diferentes reglas para la susranciacion 
de las causas criminales; y el de la misma fecha, san
cionado en 28 del mismo mes de Setiembre, haciendo 
varias declaraciones para poder proceder á la prisión 
ó detención de cualquier español, porque en él encon
trarán los jueces una guia segura para arreglar su con
ducta en un punto de tanta gravedad.

La facultad que según la pragmática de 10 de 
Abril de 1803 ejercían los presidentes de las chanci- 
llerías y audiencias, y el regente de la de Asturias, es 
toda prudencial, y entra por su esencia misma en las 
atribuciones de la autoridad gubernativa; y en su can- 
secuencia me parece, que siendo Y. M. servida, p í e l e  
dig narse mandar que se observe en esta parte el de -



cre to  ríe  fas Cortes de 14 de A bril  de ( 8 ( 3 ,  qu e  a t r i 
b u ye  dicha facultad á los gefes políticos de cada p ro 
v i n c i a ,  supliendo el consen tim ien to  pa terno  en los 
m atrim onios de los hijos de familia.

A u n q u e  algunas de las disposiciones del decreto 
de 18 de M ayo de 821 sobre juicios de conciliación 
de los eclesiásticos y m ili tares  están consignadas en el 
reglamento  provisional para  la adm in is trac ión  de jus 
t ic ia  ; como lo fundam ental  y mas p rinc ipa l  de él no se 
halla com prendido  en este reg lam ento ,  y sobre ello se 
han  consultado ya dudas y propuesto  lo conveniente al 
suprem o tr ib u n a l  de justic ia  en cuanto  á los eclesiásti
cos, creo conveniente su res tab lec im ien to ,  y tengo el 
honor  de rogar a V . M. se digne acordarlo.

Es de grande trascendencia é im portanc ia  para las 
fam il ias ,  y del m ayor interés en el orden económico y 
po lí t ico , ' la  ley sobre vinculaciones de toda especie he
cha en 27 de Se tiem bre  y publicada en Cortes en 1 í 
de O ctubre  de 1820, cuyo res tablecim iento  es sin duda 
alguna generalm ente  deseado por la nación. Acaso tam 
b ién  desea esta que  en sus disposiciones se in troduzcan  
algunas mejoras; pero siendo necesario para ello la i n 
tervención de las Cortes, con cuyo concurso habrá, tam 
bién  de ponerse en armonía con las leyes fundam en ta 
les que  han de reg ir ,  sobre lo que  no es dado a nadie 
a n t ic ip a r  el ju ic io  naciona l,  m e l im ito  á proponer a 
V . M. se d igne m a nd a r  restablecer á su fuerza y vigor 
d icha ley con las declaraciones posteriores contenidas 
en las ordenanzas de las Cortes de 13 y 19 de Mayo de 
1821 y en el decreto de las mismas de 19 de J u n io  si
g u ie n te ,  sancionado en 28 del p rop io  m es, d e te rm i
nando al mismo t iem po  con el carácter de provisional
m ente  para  allanar las dificultades qu e  de su s imple y  
pu ro  res tablecim iento  pudieran  n a c e r ,  que  surta sus 
efectos desde el dia de la publicación del decreto de 
su res tab lecim ien to : que  se respeten y tengan c u m p l i 
m ien to  los convenios y transacciones celebradas á con
secuencia de la ley de 9 de J u n io  del año p róx im o p a 
sado, sobre la m in e ra  de re in te g ra r  á los com prado
res de los bienes vinculados duran te  el sistema consti
tuc iona l:  qu e  se espere la determ inación  de las Cortes, 
sin hacer novedad alguna hasta entonces acerca de si las 
disposiciones gra tu itas  y por título m eram ente  luc ra t i 
vo hechas por los mismos poseedores á consecuencia de 
la facultad que  entonces ten ían  para d isponer l ib re 
m ente  de la m itad  de los bienes, y si los derechos, a c 
ciones y bienes q u e  los indiv iduos de las familias ad
q u ir ie ro n  á esta m itad  por la m u e r te  del poseedor d u 
ran te  q u e  la ley estuvo en toda fuerza y v ig o r ,  deben  
ó no subsistir y p roduc ir  todos sus efectos, en tregándo- 
dose desde luego los bienes á q u ien  corresponda en  ca
lidad de l ib res ,  lo cual t iene  la ventaja de dejar in tac 
tas cuestiones de tanta gravedad y t rascendencia , para 
q u e  sometidas á la deliberación de las Cortes se pueda 
d e te rm in a r  lo qu e  se considere mas conveniente y  
acertado al b ien  del Estado y de las mismas familias in 
teresadas en ello.

Si V . M. se digna ap robar cuanto llevo expuesto, 
la ruego se digne tam bién  ru b r ica r  los decretos en q u e  
está todo consignado, y  que  al intento  tengo el honor 
de presentarle .

O tras  disposiciones de dichas épocas qu e  e n tran  
en  las atr ibuciones del m in is te r io  de mi cargo, tales 

. como las reglas para hacer efectiva la responsabilidad 
de los magistrados, jueces y demas empleados públicos; 
cá señoríos, á las ren ta s ,  dotación y arreglo del clero 
secular y al medio diezmo, sobre lo que  existen a lgu
nos trabajos im portan tes ,  y otros están pendientes de 
comisiones nombradas al in ten to ,  necesitan u n  exam en 
profundo  y la mas detenida m editación , acerca de cu 
yo resultado me reservo dar cuenta á V. M. en t ie m 
po oportuno y convenien te ,  contentándome por ahora  
con proponer á V. M. se digne m andar qu e  las com i
siones indicadas concluyan con urgencia  su cometido. 
M ad r id  30  de Agosto de 1838.=Señora .=A  L. R .  P .  de 
Y . M .=José  Landero .

S. M. la R e in a  G obernadora  se ha servido ap ro 
bar  lo propuesto en todas sus partes, y á su consecuen
cia  se ha  dignado ex p ed ir  los s iguientes

R E A L E S  D E C R E T O S .
Convencido m i Real  án im o de las ventajas qu e  en 

las actuales c ircunstancias ha de p roduc ir  la ejecución 
de los decretos de las Cortes de 17 de A b r i l  de 1821, 
q u e  fueron sancionados y publicados como leyes del 
E s tad o ,  expresando las penas que  se han de im poner  
á los conspiradores contra  la Constitución política de 
la monarquía, en cuyas determinaciones se hallan igual
m ente  comprendidos los delitos que  t ienen  por objeto 
u su rp a r  y des tru ir  el t rono de mi augusta y excelsa Hija, 
á  la que  corresponde la co ro n a , según lo dispuesto en el 
artículo 180 de la m ism a , y acerca del conocim iento  y 
modo de proceder en las causas de conspiración y 
o tras ;  vengo en m andar que  se restablezcan á su fue r
z a , vigor y observancia , igua lm en te  qu e  la orden de 
las mismas de 2 de M ayo del año s igu ien te ,  dec laran
do la in teligencia del artículo 8.° de la ult ima de d i 
chas leyes, sin a lte rar  em pero  por ello las facultades 
q u e  en  su  caso correspondan á la au to r idad  m i l i ta r .

Tendréislo  en ten d id o ,  y d ispondréis  lo necesario  á su 
cum plim iento . =  Está ru b r icad o  de la Real m a n o . =  E n 
Palacio  á 50 de Agosto de 1858.=:A  D. José Landero.

A fin de facil itar  la mas p ron ta  y recta  adm in is
t ración  de ju s t ic ia ,  y conformándom e con lo qu e  me 
habéis propuesto en la exposición que  me habéis p re 
sentado con esta fecha ,  vengo en m andar  que se guar
d en ,  cumplan y ejecuten el decre to  de las Cortes de 19 
de A bril  de 1813, q u e  con tiene la instrucción  para d i 
r im i r  las competencias de ju r isd icc ión  en toda la m o
narquía ; el de 11 de S e t iem bre  de 1820, sancionado en 
1 0 de O ctubre  s igu ien te ,  dando reglas para la su s tan -  
e i ic ion  de las causas c r im ina les ;  el de la prop ia  fecha, 
sancionado en 28 del mismo mes de S e t iem bre ,  hac ien
do varias declaraciones para poder p roceder  á la p r i 
sión ó detención de cua lqu ie ra  español, y el de 18 de 
Mayo de 1821 sobre juicios de conciliación. T endré is-  
!o entendido , y dispondréis lo necesario á su c u m p l i 
m ie n to .— Está rubricado  de la Real m ano. —E n  Palacio  
á 30 de Agosto de 1838. =  A  D. José L andero .

Siendo propio  de la au to r idad  guberna tiva  su p l i r  
el consentim iento  de las personas á qu ienes  con a r re 
glo á la ley deben pedirlo los hijos de fam ilia  en  c ie r
tos casos para contraer m a tr im on io ,  vengo en restable
cer á su fuerza y vigor el decreto de las Cortes de 14 
de A bri l  de (8 1 4 ,  qu e  a t r ibu y e  esta facultad á los g e -  
fes políticos de cada provincia . Tendréislo  entendido , 
y  dispondréis lo necesario á su cum plim ien to .= E s tá  
rub r icado  de la Real m ano .= E n  Palacio  á 30 de Agos
to de 1838.= A  D. José L andero .

Deseando proporc ionar  desde luegoá  la nación las 
grandes ventajas q u e  deben resultarle  de la desam orti
zación de toda clase de v inculaciones, he ven ido ,  á 
nom bre de mi augusta Hija  la R e in a  Doña Isabel n ,  
en decretar lo qu e  sigue:

1.° Se restablece en toda su fuerza y  v igor el de
creto  de las Cortes de 27 de Se tiem bre  de 1820, p u 
blicado en las mismas como ley en  11 de O c tu b re  
del mismo a ñ o ,  por el q u e  quedaron  supr im idas  las 
v inculaciones de toda especié, y restitu idos á la clase de 
absolutamente libres los bienes de cua lqu ie ra  n a tu ra 
leza qu e  las compongan.

2.° Q uedan  asimismo restablecidas las aclaracio
nes relativas á la desvinculacion hechas por las Cortes 
en  15 y 19 de M ayo de 1821 y en  19 de J u n io  del 
m ism o año.

3.°  La ley restablecida por este decreto p r in c ip ia 
rá  á re g i r  desde la fecha del m ism o.

4.° Se reserva á las próximas Cortes d e te rm in a r  lo 
conveniente  sobre las desmembraciones q u e  tuv ie ro n  
los mayorazgos m ientras  estuvo v igente la ley de 27 
de Se tiem bre  de 1820 por donaciones graciosas ó r e 
m u n e ra to r ia s ,  ó por cua lqu ie ra  o tro  título  t ra s la tivo  
de dominio legít imam ente adqu ir ido .

5.° Los convenios y transacciones celebrados en t re  
los interesados á consecuencia de lo dispuesto en la ley 
de 9 de J u n io  de 1835, ten d rá  cum plido  efecto. T e n 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cura-  
p lim iento .=Está rubricado  de la Real m ano .=E n  P a la
cio á 30  de Agosto de 1838 .=A  D. José L andero .

P a r te s  recibidos en la  secretaría de E sta d o  y  del D e sp a 
cho de la  G u erra .

Excm o. Sr. Secretario del Despacho de la Guerra. =  
Excm o. S r .: Tengo el honor de remitir á V .  E. la adjun
ta y reverente exposición que la digna oficialidad del ba
tallón que mando accidentalm ente, dirige á S. M. la au
gusta Gobernadora del reino para que V .  E. se digne po
nerla en sus R eales m anos, y ser el órgano fiel de los 
sentim ientos de patriotism o, amor á la Constitución y  á 
su R eina de las clases que componen este b atallón , que 
mas de una vez los han sellado con su sangre en el cam 
po de b ata lla .= D ios guarde á V .  E. muchos años. V i i la -  
sante 26 de A g o sto .= E x cm o . Sr.=Pedro Tandon.

E xposición  c[ue se c ita .
Señora: Los gefes y oficiales del primer batallón del 

regim iento infantería voluntarios de V a len c ia , 4~° ligeros 
que suscribe, puestos A  L. P . de V .  R . M. mientras go
zan de una existencia que han jurado sacrificar en defensa 
de las libertades patrias y del trono de nuestra excelsa 
R ein a  D oña Isabel 11 se apresuran á m anifestar á V .  R . M . 
el vivo entusiasmo que ha excitado en sus almas la ter
m inante resolución de V .  M . en mandar publicar y jurar 
en estos dom inios la Constitución de 1812.

Derrocada para siempre con la tiranía la facción aris
tócrata que sin pudor y  con escándalo habia constituido á 
la nación en patrim onio de unos cuantos m agnates, cuya 
inhumanidad é inaudita perfidia no temia comerciar con 
nuestra sangre, ya en lo venidero solo arrostraremos todos 
los peligros en generoso obsequio de la patria. A  tan se
ñalado beneficio el augusto nombre de V .  M . inflamará 
nuestro ardim iento en los com bates, y repetido con toda 
la efusión de la mas ingénua gratitud , correrá de fila en 
fila com o presagio de victoria.

D ígnese V . M . acoger con su maternal afecto los pu
ros sentim ientos de que hacemos modesta ostentación con  
el solem ne juramento que repetímos de no apartar nues
tros pechos de la lid hasta conquistar el tr iu n fo , que tan-*

to como n osotros, anhela V ,  M . con el solícito afan 
se concibe de la Madre del pueblo español y de su ino^ 
cente R eina. Cantón de V illa san te  26 de A g osto  de 1836 
Señora,= A  L. R . P. de V .  M .= E l primer comándame 
accidental, Pedro T an d on .= E l mayor de bata llón , Isidro 
A lo n so .= E l capitán , Juan A n ton io  Suarez.=E l capitan 
Tiburcio de U garte .= E l cap itán , E ulogio Sánchez =E1 te-  
niente graduado de cap itán , Manuel C arvajal.=E l teniente 
graduado de capitán , Juan G u tierrez .= E l ten ien te, J0s¿ 
M on toy a .= E l teniente , R afael M o lin a .= E l teniente’, J 0s¿ 
Estrada.=E1 ten ien te, Juan R o b les.= B altasar Chichar- 
ro.=F rancisco Urtasun. =  El subteniente, Marcial Gar
cía.^Subteniente , José María R odríguez.= E 1 subtenien
t e , Francisco T a m a n t.= E l subteniente, Cirilo A rias.=E | 
subteniente , José Ciudad.=E1 subteniente abanderado 
José L íton. *

Comandancia general de la plaza de Ceuta.=Excelen- 
tísim o Sr. =  Con la m ayor satisfacción recibí en la tarde 
de ayer la R eal orden que V .  E. se sirve comunicarme 
por extraordinario con fecha l /f  del a c tu a l, insertando el 
R eal decreto del dia anterior, por el cual S. M . la Reina 
Gobernadora ordena y manda se publique la Constitución 
política del año de 1812 en el ínterin que reunida la Na
ción en Cortes manifieste expresamente su voluntad, ó dé 
otra Constitución conform e á las necesidades de la misma 
Y  en su consecuencia dispuse que inm ediatam ente se puJ 
blicase solem nem ente á esta benemérita guarnición y fje[ 
vecindario del m odo que V . E. observará por la orden 
general de la plaza y b a n d o , cuyas copias son adjuntas.

Durante que se anunciaba al publico tan feliz como 
fausto acontecim iento alternaban tres salvas de artillería 
de 15 cañonazos cada una que mandé hacer, con su repi
que general de cam panas, anunciando todo el mayor jubi
l o ,  unión y orden que se ha observado en esta plaza de 
m i interino m ando, y dando pruebas al m ism o tiempo es
te vecindario y toda su guarnición de su civ ism o y adhe
sión á la justa causa que defendem os, concluyendo por la 
noche con una vistosa ilum inación de todas las casas res
pectivas en justo obsequio á tan plausible acontecimiento.

Todo lo que tengo el honor de exponer á V . E, para 
que penetrado del estado de esta guarnición y habitantes, 
se sirva elevarlo al augusto conocim iento de S. M. á los 
efectos de su R ea l agrado. D io s guarde á V .  E. mu
chos años. Ceuta 20 de A g o sto  de 1 8 3 6 .=  Excm o. Sr.=  
Pedro Carrillo de A lb ornoz. =  Excm o. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la G uerra.

Comandancia generalj deí campo de G Íbraltar.=E x- 
celentísim o S r .: El 19 del corriente á las 10 de la mañana 
recibí por extraordinario el R eal decreto del 13 del actual 
en que S. M. com o R ein a  Gobernadora ordena y manda 
que se publique la Constitución política del año de 1812, 
en el ínterin que la nación reunida en Cortes manifieste 
expresamente su voluntad , ó dé otra Constitución confor
me á sus necesidades. Inm ediatam ente se publicó este Real 
decreto por bando m ilita r , y le hice circular á las auto
ridades m ilitares en el distrito de mi m a n d o c o n o 
cim iento á este ayu n ta m ien to , al Excm o. Sr. gobernador 
de G ibraltar y  nuestro cónsul general en aquella plaza.

Con jubilo y gratitud se ha recibido celebrándolo to
dos con m ucho orden y alegría p u b lica , sin haberse alte
rado en nada la tranquilidad , aunque las gentes se entre
garon á las diversiones de baile en la plaza hasta la una 
de la noche del siguiente dia con ilu m in a c ió n , repique de 
campanas y 15 cañonazos.

Tam poco se ha advertido falta de disciplina ni en la 
tropa del ejército perm anente, ni en la M ilicia nacional; 
lejos de esto estoy m uy satisfecho dé su cordura y sensa
te z , obrando en todo c iv ilm en te , y se han granjeado la 
estimación de S. M . y de sus conciudadanos. D ios guarde 
í V .  E. muchos años. A lgeciras 22 de A g o sto  de 1836.= 
Excmo. S r .= R a m o n  Salvador.=E xcm o Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la G uerra.

El presidente de la junta directiva del cuerpo de sa
nidad m ilitar participa al Excm o. Sr. m inistro de la Guer
ra haber con él prestado el juramento prescrito á la Cons
titución política del año de 1812 con el m ayor entusias-1 
mo y gratitud los inspectores de farmacia , medicina J 
:irugía con los individuos de estas tres dependencias y los 
Facultativos destinados^ al servicio del hospital militar de 
esta corte: habiéndose verificado lo m ism o en las de este 
ramo de los ejércitos de operaciones y demas puntos de la, 
Península.

E l , intendente general manifiesta haber prestado d 
mismo juramento en 20 del actual los gefes , oficiales J 
demas individuos de la adm inistración m ilitar con destino 
en el distrito de Castilla la Nueva.

E l comandante general de la G uardia R ea l de infan
tería participa haber jurado la C onstitución política de 
la m onarquía, según en el R eal decreto de 13 del actual 
se prescribe, todos los cuerpos que la componen.

E l 20 prestaron el m ism o juramento en manos de su 
presidente los m inistros del Consejo R ea l de España é In-  ! 
dias, haciéndolo en las de su secretario los de las seccio- ¡ 
nes que lo  com ponen, y en las de estos los empleados en 
sus respectivas secretarías.

E l mariscal de campo D . Francisco W a r le ta , general 
de la 2 .a división del ejército del ce n tr o , con fecha 24 
actual desde Liria participa que las tropas de su mando que 
el 10 se pronunciaron en Segorbe en Favor de la Constitu
ción política del año de 1 8 1 2 , han recibido con el placer 
y satisfacción mas pura el R ea l decreto que previene 
publique y jure en toda la  monarquía.

Capitanía general de C astilla la V ie ja .= P .



lentísimo Sr,=E1 comandante general de A stíin as en 19 
del actual me da el parte siguiente ■

Excmo. Sr.: El alcalde y comandante de la  G uardia 
¡ o n a l  dci concejo de M iranda me dan parte con fecha 

del í  de que habiendo dividido la G uardia nacional en 
diferentes partidas para perseguir á los facciosos, no ha
biendo podido incorporarse los oficiales D. M an ue l, Don 
luán y D. A lvaro  Cienfuegos, D. Narciso A raujo  y Don 
Faustino A r g u e l l e s  por hallarse á gran distancia, m archa- 
JOn ellos solos armados de fu s i l , con el objeto de atacar a 
c u a l q u i e r a  partida enemiga que encontrasen; y teniendo 
noticia de que en el pueblo de la  R ebo lleda, concejo de 
Somiedo, se hallaban 16 facciosos con anco  caballos , les 
atacaron con la mayor intrepidez, cogieron todos los ca
ballos, y habiendo herido á dos de los facciosos, los de- 
mas tomaron la fuga. _

Estos cinco bravos persiguieron al enemigo hasta dar
le alcance segunda vez, aprehendiendo al cabecilla Satur
nino G arcía y otros cuatro facciosos, uno de ellos grave
mente herido.

V . E. ve por el simple relato de este hecho el b ri
llante comportamiento de estos cinco oficiales, acreedores 
en mi concepto á la condecoración de la cruz de S. Fer
nando por el valor con que han atacado y  vencido á un 
número de enemigos mas que triple. Ruego á Y . E. se 
digne elevar á S. M. este rasgo de heroismo, para que el 
premio sirva de estímulo á la  valiente G uardia nacional
del principado. > #

Lo traslado á Y . E. para que lo eleve al conocimien
to de S. M ., en cuyo R ea l ánimo no dudo obtendrán lu -  
car estos rasgos de valor sobresaliente, para recompensar 
por él á estos valientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Valladolid 27 de Agosto de 1836.=Excmo. Sr.=Francisco 
Sanjuanena.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Des
pacho de la Guerra.

El general, 2.° cabo de C astilla  la  V ie ja ,  el 28 del 
corriente desde V allado lid  da parte de que al paso de la  
facción de Gómez por Peñafiel se encerraron en el fuer
te 26 Guardias nacionales con su comandante D. Andrés 
García Alonso y el alcalde D. Benito Fernandez Urbano, 
y  aunque fueron excitados por aquel cabecilla y su titu 
la d o  ayudante Livío para volver á sus casas, ofreciéndoles 
paz y buena acogida, lo rehusaron con firmeza, amena
zando á los rebeldes que según se comportasen con sus fa
milias se conducirian ellos con las de sus partidarios.

S. M . , en vista de tan heroica decisión, se ha ser
vido mandar que se haga mención honorífica de sus nom
bres, los que expresa la siguiente relación.

D. Andrés A lonso.=D . Bonifacio G arcía.= D . Be
nito Fernandez de Yelasco. =  D. Sebastian C asado .n  Don 
Ignacio Barroso.zzD. José Sinovas Perez.=D. Eleuterio 
Alonso. =  D. Domingo Sarosa. =  D. Basilio Cordovés.= 
D. Cecilio Sinovas.=D. Modesto de la Herrar».=D. V a 
leriano de la H erran.=D . Andrés Blanco.=D. G abriel Ca
sado.=D. Manuel Izquierdo.=D. Francisco M artin .—Don 
jlíateo Blanco.=D . Gregorio Casado.=D. Claudio Plata. =: 
D. Sotero Casado.=D. H ipólito Sinovas.=D. Juan  S ino- 
vas.==D. Rom ualdo M artin.=:D  Ram ón A rranz.= D on 
José Cobeño.=D. Antonio Cobeño.=D. Patricio M art i-  
ncz— D. Domingo Palom ares.=M ariano V a le r a , soldado 
de la  G uardia R ea l p rovincial.= Juan J a e z , soldado del 
2.° voluntarios de C a s t illa , enfermo.

El capitán general de las islas Baleares con fecha 27 
del corriente desde Palma participa que el 24 recibió el 
R ea l decreto ordenando publicar la Constitución política 
de la monarquía del año 1812: que la circunstancia de ha
ber llegado á aquella capital por vía de V alencia la G a
ceta extraordinaria de esta corte del dia 15 , en que se in
serta el expresado R ea l decreto, hizo que su publicación 
se verificase el 22.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R E C IA .

A ten a s  2 de A gosto .
Es una verdad manifiesta que vamos á presenciar 

grandes acontecimientos en nuestro interior. Para todos es 
•evidente, y  no tenemos necesidad de demostrarlo , que e l 
actual estado de cosas no puede ser de larga duración. 
Existe hasta en él aire que respiramos un no sé qué  que 
nos advierte no descuidarnos, porque estamos á punto 
de ver en G recia un movimiento político que asentará de
finitivamente el Gobierno sobre bases indestructibles. Y  
-á, los qúe pretendan que exageramos los hechos, les res
ponderemos poniendo ante la vista la población casi ente
r a d e l Peloponeso bajo las arm as, bajo la  bandera de un 

. y  semejante á un cuerpo de facciosos; no bajo la in
fluencia de un partido , sino lo que es mas form idable, 
diseminada en todos los puntos , y  extendiendo por do 
quier sus numerosas ramificaciones. Nosotros les haríamos 
ver la oposición arm ada,, que no se compone ya de gentes 
perdidas que no tienen ningún interés en el m antenim ien
to de la tranquilidad púb lica, sino de cultivadores, pro
pietarios y  pastores.

Por mas esfuerzos que se hagan para ocultarlo á la  
Europa, es un hecho notorio que está ya gastado el po
derío del conde de Armansperg. El conde no ha fundado 
nada, nada ha establecido, nada ha organizado.... La G re
cia está ya cansada de él.

Que se convenzan la  Francia y  la Ing laterra , de que 
es marchar contra el orden natural de las cosas seguir 
prestando su apoyo al conde. (•S auv eu r .)

R U S I A .

S an  P e t e r sbu r g o  2 de Agosto.
No se sabe aun nada de cierto sobre la época de la 

partida del Emperador para las provincias meridionales de 
la  R usia. En semejantes viajes , la servidumbre de Nicolás 
es de ordinario tan poco numerosa, que los mismos habi
tantes de la  capital no saben su partida hasta el momen
to en que se quita la  bandera R ea l enarbolada sobre su 
residencia.

Se ha reparado que hacia mucho tiempo no había tan
tos rusos en el extrangero como ahora. Como en este nú
mero se encuentran diversos oficiales de todos grados en 
activo servicio, se deduce de esta circunstancia que la  paz 
europea está sólidamente asegurada. (M . de S ouabe .)

S U I Z A .

B ern a  11 de A go s t o .
La discusión sobre refugiados se terminó hoy en la  

D ieta. Una mayoría de mas de 17 cantones ha sanciona
do el art. 2.° del proyecto de decreto, que dice: «L o s  
cantones conocen con toda la prontitud posible de los ca
sos, y  proveen á la ejecución del art. 1.° en sus territo
rios respectivos. A  este efecto se conciertan con el Direc
torio federal.”

Los otros dos artículos siguientes arreglan las formas 
de la intervención del Directorio federal y de la  D ieta en 
la  ejecución de este decreto.

El total del proyecto ha reunido después una mayo
ría de 1 3 i cantones, 4 de los cuales han reservado la ra
tificación. Esta deberá enviarse en término de 15 dias.

( Helvetie .)

S A J O N I A .

Leipsick  10 de A g o s t o .

A caba de renovarse aquí con todo el calor que mere
ce la  importancia del asunto , la cuestión sobre emancipa
ción de los israelitas. El Gobierno ha presentado á los di
putados dé la ciudad muchas propuestas que han excitado 
largos debates: muchos miembros de la asamblea se han 
declarado por la emancipación absoluta; pero otros en 
mayor número, sin desechar las proposiciones del Gobier
no, han sido de dictámen de que se obre con menos preci
pitación. Uno de ellos ha dicho en tono jovial que si se 
mostraban demasiado fáciles, m uy pronto cesaría de ser 
Leipsick^ una gran ciudad comercial para convertirse en 
una nueva  J e ru sa l en .  No obstante, muchas proposiciones 
han sido admitidas favorablemente, aunque su completa 
solución depende del Gobierno que se conducirá con pru
dencia y justicia. Parece que quiere concedérseles el favor 
por grados á f i n  de no oprim irlos de repen te con  el p e so  d e  
una  a l e g r ía  d em a s ia d o  g rand e .  ( J o u r n a l  des Champagnes.')

BOHEMIA.

B r a g a  8 de A go s t o .

A ntes de ayer llegó aquí el Príncipe de Metternich 
apeándose en la fonda del Caballo negro. A yer siguió su 
camino para Toeplitz.

Prosiguen activamente los preparativos para la  coro
nación. Cerca del cuartel de inválidos se preparan trabajoá 
para la fiesta popular, haciéndose venir al efecto obreros y  
jornaleros de los distritos comarcanos. En el centro de la  
ciudad se erigen arcos triunfales. A  la entrada del Empe
rador las casas y campanarios se empavesarán con bande
ras de dos colores, y  habrá iluminación general por dos 
dias. Excepto algunas piezas que aun ocupan los trabaja
dores, están concluidos los adornos del palacio im perial y  
los curiosos acuden para admirar la nueva distribución de 
piezas.

Muchas personas de la  comitiva de Carlos x que le 
dejaron en Toeplitz pasan por aqui para reunírsele en 
Goerz. Todavía no se conoce la morada definitiva de este 
personaje, pero se cree que mediante su predilección por 
los baños de T oep litz , vendrá mas adelante á Praga.

(G az. d 'Augsb.)

GR A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 19 de A gosto .
Cada nueva discusión en una de las dos Cámaras del 

Parlamento muestra bien á las claras el deseo ya sistemá
tico de oponerse á la otra. La colisión es evidente y pro
nunciada: réstanos averiguar quién la provocó. No fueron 
ciertamente los Comunes, que atendiendo al voto de la 
nación, se lim itaron á responder á é l ,  m ientras que los 
Lores, desconociendo su alta m isión, abrieron la  lucha, 
y  mostraron su oposición ostensiblemente desoyéndola voz
de la razón, de la conveniencia pública  aun la  de su
propia seguridad. Sin em bargo, el pueblo in g les , avezado 
ya  á la práctica de los pueblos lib res , respeta la inviola
bilidad , no am enaza, pero aguarda tranquilo á que el tiem
po consume la obra comenzada bajo tan felices auspicios.

Imprudencia es ta l vez oponerse al torrente de la opi
nión pública harto temerariamente como lo hacen los Pa
res , suscitar una lucha peligrosa, despertar antiguos ren
cores y amortiguadas animosidades, pero imprudencia que 
se estrella contra nuestra sensatez como la ola se estrella 
contra la roca.. Sus esfuerzos retrógrados son impotentes; 
sin em bargo, no por eso debemos despreciarlos, ni dejar 
de acudir con pronto remedio que corte el mal de raíz, 
y evite desavenencias entre nosotros mismos. (Sun.)

— ,.,- M r. O’Conncll en la últim a reunión nacional de I r -  
landa ha expuesto parte de las quejas que reproducía en su 
alocución al pueblo de Inglaterra. En 1800 la Irlanda tenia 
lina hacienda nacional de 26 millones de esterlinas: la  de 
Inglaterra era de 420 m illones: sin la Union la Irlanda 
solo tendría que pagar su parte: había ademas una deuda 
flotante de medio m illón por la Irlanda y 80 millones por 
la  Inglaterra. Después de la Union la Irlanda tiene que 
contribuir proporcionalmente al pago de la deuda de In
glaterra. Cuando las cargas son iguales, es justo que lo 
sean las ventajas. El espíritu tory es contrario á esta igual
d ad : y es de esencia en el torysmo el robar.

El orador añade que en vano han propuesto para re
ducir a la Irlanda el lá tigo , el cadalso y la deportacioni 
el único medio que no se ha empleado ha sido la conci
liación. La Irlanda está absolutamente en el mismo caso 
que el caballo á quien su amo le da todo lo necesario pa
ra an d ar , menos el pienso. « Jam as  ha gustado la Ir
landa de la avena hasta la ida de lord Mulgrave (risas). 
Conservémosle, pues: con él y la Inglaterra que nos ayu 
da , veremos triunfar la causa de la Irlanda (aplausos). 
G ran D ios! Ocho millones de hombres no pueden ser te
nidos en esclavitud por algunos privilegiados. A  nosotros 
toca romper los hierros y cadenas.”

Después de este discurso se separó la asociación na
cional, citándose para el jueves siguiente, (iCourier.)

F R A N C I A .

P a r i s  21 de A gosto .
La actitud que al parecer guardará la  Francia cofl 

respecto á España será la de la expectativa; y  lo que hay 
de positivo es que en el dia no se cree que obrará contra 
la  Constitución de 1812. (E cho de R o u a n .)

_ L a  D ieta helvética no ha aceptado la modificación 
que el Sr. ministro de Negocios extrangeros queria in tro 
ducir en las proposiciones hechas á los cantones con res
pecto á la expulsión de los refugiados políticos. Después 
de dos dias de debates, en una discusión muy animada ha 
sido adoptado el artículo 2.° de la comisión, el que en
cierra toda la economía de la le y ,  pues deja á los canto
nes árbitros del caso en que debe aplicarse: el artículo está 
concebido en los términos siguientes:

Los cantones deciden con toda  la  p r on t i tud  pos ib le  
en los casos, y  proveen á la  ejecución del artículo 1.° en 
el territorio respectivo. A  este efecto deben ponerse de 
concierto con el Directorio federativo.

Hé aqui el resultado de los votos de diversos canto
nes, según un periódico suizo.

«  El proyecto acordado en su totalidad ha sido votado 
por Zurich, U ri, Underwalden sin ratificación; y con e lla  
por los de Schw itz, Z ug , Soleures, Schaífhouse, V a la is , 
Neufchatel, G risones, Fribourg, Lucerna, Basilea (la  ciu* 
dad) y Berna; A rgov ia , V aud y G inebra han tomado el 
referendum; G la r is , protocolo ab ierto ; Turgovia , Appcn- 
zell y Basilea del campo se refieren á su voto.

«  Las ratificaciones definitivas deberán darse eil el in
tervalo de 15 dias.

«T res  diputaciones han declarado que retirarían su vo
to si no votaban 15 Estados los términos del pacto.*'

<Se satisfará nuestro Gobierno de esta decisión de la  
D ieta , ó pondrá en ejecución las amenazas de interven
ción que contenia el manifiesto del duque de M ontebe- 
11o?... (La P a ix .)

E SP A Ñ A .

Valencia 21 de A go s to .
Alocución del general Palarea á los habitantes de la 

capitanía general de V alencia.
Leales habitantes de los reinos de V alencia y M ur

c ia : En la actual crisis política en que nos encontramos, 
yo  me había propuesto conservar el orden, la unión entro 
los defensores de una misma causa, y  evitar á toda costa 
que se derramase la sangre de liberales por liberales , acon
sejando solo la espera de unos pocos dias que faltaban para 
la  reunión 'de las Cortes, ó que hiciésemos presente á 
S. M . la augusta R eina Gobernadora la urgencia del pron
to remedio de los males que nos aquejaban separando los 
consejeros de la corona á quienes la opinión publica m i
raba como causa principal de todos ellos. La exaltación de 
las pasiones y  circunstancias inesperadas me im posibilita
ron de obtener los dos primeros objetos, y para conseguir 
e l tercero y que nunca pudiesen gloriarse los enemigos de 
la  patria de que existia ó habia existido división entre no
sotros , no tuve otro recurso que salir de V alencia con 
las tropas que componían la guarnición, y  que deseaban 
lib ertad , Constitución y variación del m in isterio , si bien 
diferian de las que e llí entraron nuevamente, y de los 
G uardias nacionales, que se decidieron por el pronuncia
miento en el modo de querer conseguirlos: obedientes á la  
R e in a , nos era preciso esperar sus órdenes, y entre tanto 
hemos procurado ocupar puntos m ilitares y cubrir parte 
de las avenidas de las montañas á la c ap ita l, para ser de 
esta manera también útiles á la  causa en general y á este 
pais en particular.

* Ningún acto de hostilidad , ninguna vejación directa 
ni indirecta se ha causado á los que no opinaban como no
sotros, considerándonos siempre como cam aradas, como 
compañeros de armas inseparables, como verdaderos her
manos defensores de una misma causa; cabiéndonos la sa
tisfacción de haber contribuido eficacísímamente á que no 
se haya derramado una sola gota de saugre; pero hombres 
m al intencionados ó demasiado recelosos, han interpreta
dor mal nuestros m ovim ientos, necesarios á los expresados 
objetos, é indispensables para subsistir con el menos g ra -



vámen posible de los pueblos, y han tratado de causar 
alarmas al vecindario de la capital que siempre miraremos 
con una particular predilección. Para quitar todo pretexto 
á la maledicencia, nos hemos alejado viniendo á las már
genes del Júcar.  A qui hemos tenido la satisfacción da-re
cibir los decretos de la R e ina  G o b ern adora ,  por los cua
les esta madre benéfica de los españoles nos ha sacado á 
todos felizmente del estado de zozobra y de ansiedad en 
que nos encontrábamos , mandando se publique la Consti
tución política de la monarquía española de 1812.

Por nuestra parte hemos procedido inmediatamente 
á publicarla y jurarla con la debida solemnidad, y desde 
este momento cesan ya todas las escisiones políticas, que 
parecían dividirnos, y todos form amos un cuerpo compac
t o , decididos á combatir reunidos al pretendiente y sus 
hordas de vándalos feroces, únicos enemigos nuestros, de 
la patria ,  de su libertad y de nuestra legítima R e ina ,  que 
nosotros reconocemos. V iv a  la Constitución, viva Isa
bel n  constitucional, viva la augusta R e ina  G obernado
ra , madre de los españoles , viva la unión de todos los 
defensores de objetos tan sa g ra d o s .= Ju a n  Palarea.=S .  F e 
lipe de Já t iv a  19 de A gosto  de 1836. (Z>. 0 . )

Sevilla 27 de Agosto.

Capitanía general de A n d aIu c ía .= So ld ad o s , G uardias  
nacionales: Apenas fueron conocidos nuestros votos por 
la inmortal C ris t ina , se apresuró á concedernos cuanto le 
habíamos pedido: ya nos rige la Constitución de 1812, 
adoptada noble y francamente por ios encargados de con
ducir á esta nación magnánima á la felicidad que ha bus
cado en vano hasta ahora: si ha de llegar un día en que 
sea verdaderamente dichosa, es indispensable que nuestra 
conducta sea sensata y decidida: la extinción de la guerra 
civil es hoy la primera necesidad de la E spañ a ,  y no hay 
sacrificio que no debamos hacer para conseguir lo : sin orden 
no podremos consolidar la libertad , ni llevar á cabo las re
formas en la ley fundamental que han de preparar la ventu
ra de la patria: nuestro agradecimiento á la Reina  G o b e r 
nadora , de quien tantas mercedes hemos recibido, debe 
ser eterno: como un genio tutelar rompió las cadenas del 
despotismo que nos esclavizaban , y su mano benéfica ha 
cerrado mas de una vez la sima que amenazaba sepultar
nos. V osotros conocéis deberes tan sagrados, y no es ne
cesario recordároslo para que lo cumpláis religiosamente. 
V uestro  capitán general sabe las virtudes que os distin
guen , cuenta con vosotros, y está seguro de que siempre 
os encontrará igualmente dispuestos a combatir a los ene
migos de la libertad que á conservar el orden , sin el cual 
los pueblos no pueden ser libres ni felices. Sevilla 25 de 
A gosto  de 1836 .=C ár los E sp in osa .=E s  copia .=Fonteciila*(2?. 0 .)

M adrid  31 de Agosto.

Exposición a S. M . la  Reina Gobernadora.

 Señora: E l  grito glorioso de libertad y Constitución 
que resonó en la inmortal plaza de Alicante , capital de 
esta provincia, tuvo eco general en esta villa de Dolores, 
cuyo civismo y decisión por la causa sagrada de la l iber
tad son tan antiguos como su existencia, y no pudo per
manecer pasiva viendo el heroico pronunciamiento de casi 
todas las capitales y pueblos del reino en favor del sagra
do código constitucional del año 1812.

Por un movimiento general y simultáneo de estos ha
bitantes verificado ai momento de saberse el pronuncia
miento de A lican te ,  se promulgó la Constitución política 
de la monarquía, en la segura esperanza de que V .  Ai., 
convencida de la imbecilidad de los consejeros del Estado, 
habia de adherirse á los votos de esta magnánima nación: 
con efecto , V . M. abrió sus benéficos labios el dia 13 del 
presente; y con su decreto de este d i a ,  por el que manda 
se publique en toda la monarquía el gran testamento civil, 
legado á Ja nación en la época de su mayor gloria y he
ro ísm o, sepultó para siempre en el mismo abismo que se. 
nos preparaba á los enemigos de V .  M. y de la libertad: 
vida y fortunas debemos los pacientes y leales españoles 
á V .  M. i Qué nos resta? Sacrificarlo todo en defensa del 
legítimo trono de vuestra excelsa H i ja ,  de la regencia de 
V .  A l . , á la par que la libertad de la patria. Estos son 
los votos del ayuntamiento de esta v il la ,  que por medio 
de su presidente ofrece á V .  M.

Dolores y A gosto  24 de 1836 .z r A  L. R .  P. de 
V. M . = E 1  presidente del ayuntamiento de esta villa , A n 
tonio Mañs.

G e fa tu ra  política de la provincia de Oviedo.rzExce
lentísimo S r . : Conforme á la R e a l  orden del 15 del ac
tual que V .  E. se ha servido comunicarme, he pasado á 
todos los ayuntamientos ejemplares de la G aceta  extraordi
naria de aquella fecha , previniéndoles procedan desde luego 
á Ja publicación y jura de la Constitución de la monar
quía española de 1812, con la debida solemnidad, y todo 
según las disposiciones de S. M. Ja R e in a  Gobernadora. 
En esta capital, por acuerdo de su ayuntamiento, que he 
presidido en la tarde del 18 , se verificó con el decoro y 
aparato posible el acto de la publicación. L a  ciudad se 
i lu m in ó ; en Ja fachada de las casas consistoriales se han 
colocado los retratos de SS. M M . , y el orden ha reinado 
en los festejos públicos, sin que el menor disgusto viniese 
á turbarlos.

E l  espíritu público de la provincia mejora considera
blemente, y en todas partes van desapareciendo hasta los 
vestigios del mal que ha ocasionado Ja invasión de los re
beldes acaudillados por’G om ez . Solo en los confines occi
dentales del principado vagan algunas bandas de las fac
ciones formadas en JBuron, para cuyo exterminio y segu

ridad de los pueblos indefensos he pedido ya al Sr. co
mandante general la correspondiente fuerza. No dudo que 
se logrará destruirlas ,  y que su completa derrota coronara 
felizmente los esfuerzos con que he procurado asegurar la 
tranquilidad pública y el orden legal en esta provincia.

Dios guarde á V .  E. muchos añós.=:Excmo. Señor.ir 
P. I. D. G .  P . , Jo sé  Caveda.= :Excm o. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Ja Gobernación del reino.

G efactura  política de la provincia de Palencia.== E x 
celentísimo Sr. : En debida observancia á lo prevenido en 
el Real  decreto de 13 del corriente que V .  E. se sirvió 
acompañarme de R e a l  orden con fecha 15 inm ediato , ha 
sido publicada en esta capital el dia de ayer la Constitu
ción política de la monarquía del año 1812 ,  y en el de 
hoy jurada la m ism a ,  todo con la solemnidad debida, sin 
que en uno y otro acto haya sido en lo mas mínimo alte
rado el orden público. L o  que tengo la satisfacción de no
ticiar á V .  E. para el soberano conocimiento de S. Al.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Palencia 28 de 
A gosto  de 1836. =  Excmo. Sr. =  Pablo de Ventades. =  Ex
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación del reino.

S. M. la R e ina  Gobernadora ha tenido á bien nom
brar los gefes políticos siguientes con calidad de interinos: 
á D . G aspar  González para Búrgos: á D . Jo sé  Puigdu- 
Ués para C iu d ad -R ea l ;  y á D . Joaquín  G arr id o  para 
H u elva ;  y en propiedad á D . Jo sé  Cepeda para Badajoz: á 
D . Antonio Perez A lo e  para Cáceres, á D . Esteban P a s
tor para C ó rd o b a ;  y á D .  A gust in  R o m ero  para G r a 
nada.

Los empleados en activo servicio de la secretaría de 
E stado ,  ios individuos de todas las dependencias de este 
ministerio en M ad rid ,  y la clase de jubilados, cesantes y 
pensionistas del mismo ramo han prestado con toda so
lemnidad en manos del Excmo. Sr. primer Secretario del 
Despacho de Estado el juramento prescrito á la Constitu- 

, cion política de Ja monarquía en los dias 28 , 29 y 31 del 
mes último.

Con igual solemnidad , y en manos de dicho Sr. Se
cretario, le prestaron también el dia 30 los miembros que 
componían el Consejo de G o b ie rn o , con inclusión del Se
cretario, como consejeros de Estado cesantes, y los de
pendientes que fueron de la Secretaría de dicho Consejo.

Comisión especial dé donativos patrióticos.

Lista  de los Sres. suscriptores que han entregado en 
ella sus ofertas desde el 15 al 20 de A gosto  de 1836.

R s .  Mrs.
Donativos por M arzo . - -

El director y empleados de la redacción d é la
G aceta  , por Febrero y M arzo ............................  7 2 5 . .  12

Idem por A bril.

L o s  auditores del tribunal de la R o t a   1 5 0 2 . .  2

Idem por M ayo.

E l  superintendente y empleados de la inspec
ción general de A lin as .   ................ . .............. 1 8 7 9 . .  18

Idem por Ju lio .

E l  Excmo. Sr. director general y los gefes y 
oficiales de la dirección, contaduría y teso
rería general de Correos................  38 9 8 . .  16

E l  director, comisarios, ayudantes y depen
dientes de Ja dirección general de Caminos. 2228

Los auxiliares de la expresada dirección ge
neral de Correos................................................... 2 9 5 . .  11

Los del juzgado y escribanía de Cámara de la
propia renta......................................... 6 7 5 . .  31

Idem por Agosto.

Los gefes, oficiales y mariscal mayor del es
cuadrón ligero de M a d r id ,  por Ju l io  y 
A gosto .   ..................................................................  3 7 6 . .  26

Recaudado por la s  comisiones y  autoridades 
de la s  provincias.

Por la diputación provincial de la C o ru ñ a . . .  7 1 5 9 . .  13
Por la comisión de donativos de Valladolid . 6848. .  9
Por el Excmo. Sr. capitán general de la isla

de Cuba................................................  8 2 3 9 7 . .  32

T o ta l   ..........  107987

B o l s a  d e  M a d r i d — Cotización de hoy á la s  tres de la  tarde..
EFECTOS PUBLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 p 100 00.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 00 .
Inscripciones en el gran libro á 4 p- Í00 , 00 .
T ítu los al portador dei 4 P* 100, 30 al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p, 100 a pap el, 00.
Idem sin Ínteres, 10# á 59 d. f. ó vol. : 11# á 60 d. f. ó vo l. á prim a  

de i  por 100. F
Acciones del banco e sp añ o l, 00.

EN LA  IMPRENTA NACIONAL.

CAM BIOS.
Amsterdam, 00. A lican te , á corto p ía -  M álaga , 3 b.
B a y o n a , 00. zo, # b. Santander, # id.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- San tiago, 1# d /
H am burgo, 00. te s , •§ id. S e v illa , f b .  dinero
Londres , á 90 dias, B ilbao , # d. V alencia, # b.

37#. C á d iz , 1 b. Z aragoza, f  d.
Paris 16-2. C oruña, # d. Descuento de letra» '

G ranada, |  b . $ p , 100 a l año.’ *

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se h allan  de venta en la  im pren ta N acio n a l .

C O N S T IT U C IO N E S  D E  I A  R E A I  O R D E N  A M E R IC A N A  
D E  I S A B E I  I A  C A T O L IC A  *,

instituida por D . Fernando v n  en 24 de Marzo de 181$ 
Nueva edición hecha en A gosto  de 1836.

V I D A S  D E  LOS V A R O N E S  I L U S T R E S  GRIEGOS Y  ROMANOS 

escritas por P lu tarco , y traducidas por Alfonso de Palencia. Dos to- 
inos en 4. 0 , edición de 179*2, á 40 rs. pasta y  30 rama. Para demostrar 
el m érito de esta obra solo diremos lo que una academia de sabios di-. 
jo en otra época. 5? La obra mas apreciable de P lu ta rc o , dicen, son 
sus vidas de los varones ilustres griegos y  rom anos, pues es lamas 
propia para formar los hom bres, tanto en la v ida pública como en 
la  privada. P lutarco , prosiguen, no adula sino que ordinariamente 
juzga por lo que constituye el verdadero m érito : no alaba ni vitu
pera , sino citando hechos que es el modo de pintar á los hombres k 
los cuales conocía bien este historiador m oralista.”  *

A D I C I O N E S  A L  D I C C I O N A R I O  G E O G R A F I C O  U N I V E R S A L  
D E  E C H A R D j

que comprenden la  descripción de las naciones, im p erio s, reinos re
p ú b licas, territorios, ciudades, v illa s  y  lugares m emorables, lagos, 
r ío s, desiertos, m ontañas, volcanes, m ares, puertos, golfos, islas* 
pen ínsulas, istm os, bancos, cabos &c. que se encuentran en el globo 
terráqueo , y  no se comprenden en los tres tom osdel diccionario geo
gráfico de Lorenzo E ch ard , escrito en in gles, traducido y  aumenta
do al francés y  de este a l castellano , que es el único que tenemos mas 
com pleto enceste id iom a; por D. Francisco Peré y C asado, tres tomos 
en 4 . ° ,  edición de 1795, á 39 rs. pasta y  27 rama.

I N D I C E  C R O N O L Ó G IC O ,  G E N E R A L  Y  S U S T A N C I A L

por orden alfabético  de las m aterias que contienen los 12 orimeros 
tomos y el apéndice de la colección de Reales decretos del Rey Don 
Fernando v il y reales órdenes, resoluciones y  reglamentos generales 
expedidos por las secretarías del Despacho universal y  Consejo de 
S. M. desde 4 de M ayo del año de I 8 I 4 hasta 31 de Diciem bre de 1827 
por D. José M aría de N ieva; un tomo en 4 .0, edición de 1828 á 32 
reales p asta , 28 rústica y 26 rama. *

E L  S E P U L C R O  D E  L A S  D E L I C I A S  D E L  M U N D O ,

escrito en francés por Mr. Juan Puget de Secre, historiador de Fran
c ia , traducido al castellano é ilustrado con un compendio histórico 
por el bachiller D. N icolás Antonio Heredero y  M ay o ral, un tomo 
en 4 . 0 , edición de 179*2 á 10 rs. Pasta y  6  rama. 7

V I D A  D E I  T A U M A T U R G O  P O R T U G U E S  S. A N T O N IO  D E  PADUA, 

escrita en italiano^por el abate D. Manuel de A cevedo , natural de 
Coim bra, con noticias y  observaciones críticas sacadas de mas de cien 
vidas del Santo y  de los documentos originales y  auténticos que el au
tor ha leído para escribir esta; traducida a l español por un devoto 
del Santo. Un tomo en 4 .0 , edición de 1790, á 15 rs. pasta y 10 rama.

V I D A  D E  S. I S I D R O  L A B R A D O R ,  P A T R O N  D E  M A D R ID ,  

adjunta la de su esposa Sta. M aría de la C abeza, escrita por el R . P. 
F r .  N icolás de la Cruz. Un tomo en 4 . 0, edición de 1790, á 15 rs! 
pasta y  10 rama.

C A T E C IS M O  P O L IT IC O

arreglado á la Constitución de la monarquía española. Para ilustra
ción del pu eb lo , instrucción de la juventud y  uso de las escuelas de 
prim eras letras. Por D. J .  C. Véndese an M adrid en la  librería de 
Matute.

H I S T O R IA  D E  I A  A D M I N I S T R A C I O N

del lord N o rrh , prim er m inistro que fue de In glaterra , y  guerra de 
las colonias hasta la paz de 1783. Esta obra, escrita en ingles y tradu
cida del francés al castellano con notas del traductor P. P. P. de A., 
es'U tilísim a á toda clase de oersonas por los conocimientos que su
m inistra. Esta historia está llena de acontecimientos tan curiosos co
mo ú tile s, y presenta con la independencia de las colonias inglesas 
una época que debe ser con el tiem po la mas célebre de todas. Como 
la  guerra de Jas colonias Fue el origen de la nuestra, de la de Francia 
y  Holanda contra Inglaterra , se presenta tam bién su historia, la 
cual ilustra e^traductor con suficiente núm ero de notas con que la 
da mas extensión y  la hace mas instructiva. Un tomo en 8 . °  mayor 
que se vende en M adrid en la lib re r ía  de M an iré:

SUBASTA.
Debiendo subastarse la construcción y  com postura de los capotes 

que en la próxim a temporada de invierno han de servir para el abri
go de los centinelas de esta p laza , se ha dispuesto que el 10 de Se
tiembre próxim o se verifique el único remate en los estrados de 1*  
ordenación de este ejército y  p laza de Madrid desde las doce de di
cho dia en adelante y bijo* las condiciones que existen en la serre
ría de la citada depende cía. Lo que se hace notorio para los que 
gusten interesarse en este servicio.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho de la noche. Se dará principio con 

una sinfonía. En seguida se pondrá en escena la acre
ditada tragedia en 5 actos, de D. Francisco Martin:® 
de la Rosa, titulada

EDIPO.

CRUZ.
A las ocho de la noche.

GEMMA DI V ER G Y , 

ópera en 2 actos, miísica del acreditado maestro Doni- 
zetti.


